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NOTIFICACIÓN ART. 163 C.G.P. 

 

A V I S O 
 

 

AUTO ORDENA REANUDAR PROCESO  
 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO TRECE CIVIL 

MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, en atención a lo ordenado dentro 

del proceso VERBAL con radicado número 080014053013-201700075-

00 impetrado por la señora LETICIA IRENE VALDEZ LÓPEZ a través 

de apoderado judicial contra la señora MIRIAM CARDENAS DE 

VALDEZ, informa, comunica, notifica a las partes que a través de auto de 

fecha 15 de Junio de esta anualidad se ordenó reanudar el proceso.  

 

Notificación por aviso de conformidad con lo normado en el Art. 163 

de nuestro estatuto procesal general  

 

Visualizar- Descargar: Auto 15 Junio de 2021  

 

El presente AVISO se publica hoy 16 de Junio de Dos Mil Veintiuno 

(2021) en la Página WEB de la Rama Judicial en el Micrositio del Juzgado 

Trece Civil Municipal de Barranquilla.  

 

 

 

 

 

 

RUBEN DARIO DELGADO GALEZO 

SECRETARIO 
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